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La Confederación Hidrográfica del Segura, de acuerdo con las facultades otorgadas para la gestión 

de la declaración responsable para la navegación y flotación en aguas interiores de su competencia 

por el texto refundido de la Ley de Aguas (aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 

julio), aprobó con fecha 24 de octubre de 2011 el “Modelo de Declaración Responsable para el 

ejercicio de la navegación y flotación en el ámbito de la Cuenca Hidrográfica del Segura” y sus 

instrucciones de obligado cumplimiento. 

 

Por su parte el artículo 51 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real 

Decreto 849/1986, de 11 de abril, dispone la obligación del Organismo de cuenca de mantener 

actualizados y a disposición del público tanto el modelo de declaración responsable como los 

requisitos que deben observarse  para el ejercicio de la navegación y flotación en las aguas 

interiores.  

 

Así pues, atendiendo a lo expuesto anteriormente, a la experiencia acumulada desde la entrada en 

aplicación del procedimiento de declaración responsable para el ejercicio de los usos comunes 

especiales en el ámbito de la Confederación Hidrográfica del Segura, así como a las sugerencias 

recibidas durante el periodo de aplicación del procedimiento, y pretendiendo, de acuerdo con el 

espíritu de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su 

adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio, profundizar en la 

facilitación y simplificación de los procedimientos, esta Confederación Hidrográfica del Segura 

formula la siguiente propuesta de resolución: 

 

Primero.- Aprobar la revisión n.º 1 del documento “Modelo de Declaración Responsable para el 

ejercicio de la navegación y flotación en el ámbito de la Cuenca Hidrográfica del Segura”, que se 

adjunta como Anexo I a esta Resolución. 

 

Segundo.- Aprobar la revisión n.º 1 del documento “Instrucciones para la cumplimentación del 

modelo de declaración responsable para el ejercicio de la navegación y flotación en el ámbito de la 

Cuenca Hidrográfica del Segura”, que se adjunta como Anexo II a esta Resolución. 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd367-2010.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd367-2010.html
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Tercero.- Aprobar la revisión n.º 2 del documento “Listado de embalses y tramos de ríos 

navegables de la Cuenca del Segura”, que se adjunta como Anexo III a esta Resolución. 

 

Cuarto.- Disponer la publicación de los documentos aprobados que se adjuntan como Anexos a 

esta Resolución en la página web de la Confederación Hidrográfica del Segura  (www.chsegura.es). 
 

 

 

             EL JEFE DEL SERVICIO 
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                Blas Mirete Mompeán 
 

 
 

 

Se resuelve, de conformidad con la propuesta, 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

Miguel Ángel Ródenas Cañadas 
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José Carlos González Martínez 
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